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En relación con la solicitud de observaciones al “PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA”, una vez consultados los centros directivos y 
organismos dependientes, se han recibido las siguientes observaciones desde la Dirección 
General de Reequilibrio Territorial: 
 
 
Único. - En referencia al artículo 15.2 m) sobre Dirección General de Suelo, en materia de suelo 
y consorcios urbanísticos, modificar su redacción de la siguiente manera “La valoración del 
suelo a los efectos del ejercicio de las competencias de esta consejería o de otras consejerías 
para la enajenación de bienes de las Entidades Locales y sin perjuicio de las competencias de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo en materia de valoraciones.” 
 
Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, se adjunta el 
documento .pdf que ha sido generado a partir del texto previo a la firma de dicho informe. 

 
Madrid, a fecha de firma, 

La Secretaria General Técnica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


